
JUNIO DE 2010 

PARA TODO EL ALUMNADO 

 

La Dirección de Servicios Escolares y la Dirección de Administración de la Escuela de 

Periodismo Carlos Septién García informan a todo el estudiantado los pormenores del 

calendario escolar en sus próximas fechas. 

 

EXÁMENES ORDINARIOS: del 14 al 25 de junio 

EXÁMENES EXTRAORDINARIOS: del 28 de junio al 9 de julio 

CLAUSURA DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010: 1 de julio 

VACACIONES DE VERANO: del 26 de junio al 15 de agosto 

 

R E I N S C R I P C I O N E S 
 

Le pedimos que antes de reinscribirse consulte nuestra página 

http://www.septien.edu.mx, en la que encontrará la solicitud de ingreso al 

próximo ciclo escolar. 

El día de su reinscripción, deberá presentar la solicitud, ya llenada y por 

duplicado, al Departamento de Control Escolar, el cual revisará su situación 

académica y dará la autorización correspondiente. 
 

C A L E N D A R I O 
 

3er. semestre (matutino y vespertino) 15 y 16 de julio 

5º    semestre (matutino y vespertino) 2 y 3 de agosto 

7º    semestre (matutino y vespertino) 5 y 6 de agosto 

 

INICIO DE CLASES: 16 de agosto 
 

 

Se realizarán de acuerdo con los siguientes puntos: 

 

1. La Escuela tomará en cuenta los reportes de incidente del solicitante, así como 

historial académico y administrativo, y así reservará, en su caso, el derecho de 

reinscripción de acuerdo con el capítulo V del Estatuto-Reglamento. 

2. En todas las materias se observará rigurosamente la seriación. El alumno no podrá 

cursar una materia seriada, si la anterior no ha sido acreditada. 

3. Si el alumno acumulara más de tres materias reprobadas, no tendrá derecho a 

continuar sus estudios hasta que se regularice. 

4. No podrán continuar sus estudios aquellos alumnos que adeuden una materia más 

de tres semestres consecutivos. 

5. Cuando un alumno repruebe más del 50% de las materias del semestre que esté 

cursando, éste se considerará anulado. 

6. Cuando un alumno repruebe tres veces la misma materia, causará baja definitiva. 

7. En cada período reglamentario se podrá presentar como máximo tres 

extraordinarios. 

8. Cubrir cuota de inscripción. El primer mes de colegiatura se pagará iniciadas las 

clases. 

9. Presentar 4 fotografías tamaño infantil a color (requisito indispensable). 

 
REINSCRÍBASE EN LA FECHA SEÑALADA. DE LO CONTRARIO, TENDRÁ QUE PAGAR RECARGOS, 

ACUMULAR FALTAS O PERDER EL SEMESTRE. 

 

SI TIENE ALGÚN PROBLEMA ACADÉMICO O ADMINISTRATIVO, PRESÉNTESE EN LA FECHA DE 

REINSCRIPCIÓN PARA RESOLVERLO CON EL ENCARGADO DEL ÁREA RESPECTIVA. 

 

RECUERDE QUE LA ESCUELA DARÁ DE ALTA ANTE LA SEP ÚNICAMENTE A QUIENES SE HAYAN REINSCRITO 

DENTRO DEL PLAZO ASIGNADO. 

 

CADA ALUMNO INSCRITO RECIBIRÁ UNA CREDENCIAL ESPECIAL QUE LE PERMITIRÁ EL ACCESO AL 

PLANTEL 

 

 

 

 

Profr. José Alfredo Páramo     Profr. Arnoldo Meléndrez Castro 

Director de Servicios Escolares    Director de Administración 

http://www.septien.edu.mx/septien/reinscripciones.pdf

